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TImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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25174 ORDEN de 27 de octubre de 1987 por la que se declara
la industria cárnica de matadero de conejos y aves de
«A. Quintana 1 Fills, Sociedad Anónima», en Riudare
'les (Gerona), comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de «A. Quin
tana I Fii1s, Sociedad Anónima» (OF. A-17069642), para adaptar
una industria cárnica de matadero de conejos y aves en Riudarenes,
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente, y demás disposiciones complemen
taarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

l. Declarar la adaptación de la industria cárnica de matadero
de conejos y aves de «A, Quintana I FiUs, Sociedad Anónima», en
Riudarenes, comprendida en la zona de preferente localización
industrial agraria de la provincia de Gerona de las Ordenes de 16
de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, pnr cumplir las
condiciones y requisitos exigidos.

2. Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios
actualmente en vigor de los articulos tercero y octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantias Que determina el grupo
«A», de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6
de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación forzosa.

3. La totalidad de la adaptación de referencia QUzdará com·
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.

4. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
4.705.447 pesetas. La subvención será, como máximo, de 705.817
pesetas (ejercicio 1987, programa 822A, «Comercialización, indus
trializaCión y ordenación alimentaria», aplicación presupuestaria,
21.09.771).

5. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono o
reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya

número 2.445, «Almenar Fruits», APA número 31 (código de
identificación fiscal F~25015678), para peñeccionar una central
hortofruticola en Almenar (Lérida), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julin (APA), y demás disposiciones dietadas
para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951(1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.' del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a preferencia en la obtención de crédito oficial y
expropiación forzosa Que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 13.035.800 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987, programa 822-A, «Comercialización, industrialización y
ordenación agroalimentaria», una subvención equivalente al 20 por
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximn la cantidad de 2.607.160 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto Que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 deju!io de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

ORDEN de 22 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de prderente localización
industrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo
para perfeccionar una central horlOfrutícola en Alme
nar (Urida), promovido por la Sociedad Agraria de
Transformación número 2.445, «Almenar Fruits»,
APA número 31.

IL."Ilo. Sr.: De conformidad con la prepuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación

ORDEN de 22 de octubre de 1987 por la que se declara
incluida en zona de preferenle localización industrial
agraria la instalación áe una industria de fabricación
de pimentón de «Productos Me~ey, Sociedad Anó
nima», en El Palmar (Murcia). y se aprueba el
proyecto presentado

Umo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Productos Mencey, Sociedad Anónima»
(número de identificación fiscal A-30019566), para la instalación de
su industria de fabricación de_.I~~mentón en El Palmar (Murcia),
acogiéndose a los beneficios preVIStos en el Real Decreto 634/1978,
de i 3 de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Voo.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados atl..9J. vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.' del Decreto 2392/1972, de 18 de
3&OStO, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu·
puesto. a electos de concesión de beneficios, de 85.665.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987, programa 822-A, «Comercialización, industrialización y
ordenación asroalimentaria», una subvención equivalente al 8 por
100 del presupue~to que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 6.853.200 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Seis.-Hacer saber que. en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán efectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


